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VISTO:

El Memorando N' 694-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DR, lnforme N'
2O5-2O24-GRAIGG-GRI-DRTCA-DAJ, lnforme N' 209-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-
DAJ, Opinión Legal N" O78-2O24-GRAIGG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB, lnforme N' 342-
2024-GRA/GG.GRI-DRTCA.DCT-DTSV, Informe N" 282-2024-GRAIGG.GRI.DRTCA-
DCT-DTSV-AL-PLPP, Memorando N' 21 -2O24-GRA-GG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio N"
898-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA-DCT; Exped¡ente N" 4818219 y STSGEDO N"
8806168;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo '191 de la Constitución Política del Perú de'1993,
señala que: los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, norma const¡tucional concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gob¡ernos regionales Ley N' 27867 y
modificatorias Leyes N" s 27902,28013, 28926,28961 , 28968, 2961 1 y 29981;

Que, mediante Oficio N' 898-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DCT de
fecha 22 de noviembre del2024, el Director de Circulación Terrestre eleva al Titular de
la Ent¡dad el recurso de apelación contra la Resolución Directoral N' 384-2024-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DCT de fecha 24 de octubre del 2024, interpuesto por el
adminiqfrado .losé Franciscn Galinl^l(l león nor l, ñuc sc lé senciñná nnr infraer:ión al
Cód¡go 1.1.d del Anexo 02 de la Tabla de lnfracciones del Decreto Supremo N" 017-
2009-MTC del Reglamento Nacional de Admin¡stración de Transportes, cuya sanción
de multa es 0.1 de la UIT; la misma que ha sido der¡vado a esta Oflc¡na con proveído
para su evaluación, así como el expediente pr¡ncipal de la Resolución Directoral N'384-
2024-GRtuGG-GR|-DRTCA-DCT del 28 de Octubre del2024:

Que con fecha 20 de noviembre del 2024 el Señor José Francisco
Galindo Leon, idFJtif,¿ado con DN! N'42145498, con doric!]io !'ea! éf1 la A.sociacion
Wari Accopampa Mz. Ñ, Lote 03 del Distr¡to de Ayacucho, Provinc¡a de Huamanga, en
tiempo hábil ¡nterpone recurso de apelac¡ón contra la Resolución Directoral N" 384-
2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DCT de fecha 28 de octubre del 2024, em¡trdo por el
Director de Circulac¡ón Terrestre, a través del cual se le sanciona con el Código de
lnfracción l.1.d del Anexo 02: Tabla de lnfracc¡ones y Sanciones del Decreto Supremo
N" 017-2009-MTo-Reglamento Nac¡onal de Adm¡nistración de Transportes, cuya
sanción es de multa de 0.1 de la UIT; solicitando se declare fundado su recurso y se
dispúñ96 srJ ñrriid€d ,Jet A¡Jtá de Cúñffi früo CErifoin¡e i.l' €OBS5-2O24; süstErrfár-dú
que el vehículo de su propiedad estuvo transitando llevando gratuitamente a tres
colegas profesores el 10 de octubre del 2024 para hacer una v¡s¡ta domicrl¡ar¡a a los
estudiantes con problemas de estudio a las localidades de L¡umch¡ y Pacori; y al
momento de la intervención estaban de retomo a la c¡udad de Ayacucho (Capital),
con todo el equipo de convivencia social y escolar. Siendo los integrantes de la visita
domicil¡ar¡a del 1Ol1Ol2O24 el Mg. Rubén Prado C¡sneros, D¡rector del Coleg¡o, Mg.
Nancy Betty Oncebay T¡pe, Coord¡nadora TOE del Colegio, Lic. Ariana Psicóloga del
Colegio San Cr¡stóbal del Colegio de Socos. Negando rotundamente que paguen
pasaje; porqué el lnspector ¡nterviniente preguntó de donde venÍan y cuanto está el
pasaje de Socos a Huamanga, dándole respuesta que está S/. 5.00, y con esta
información puso fa papeleta;
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Que, sin embargo, fueron objetados y sancionados por el solo hecho
de trans¡tar por la Carretera Nac¡onal vía Los Libertadores, s¡n tener en cuenta sus
explicaciones que re¡teraba una y otra vez, que su vehículo era de uso exclusivo
particular y los ocupantes son profesores del Colegio San Cristóbal de Socos, que
realizan actividades laborales propias de su función como docentes. En ningún
momento el lnspector constató que prestaba servicios de transporte de pasajeros, s¡no
por el contrar¡o usaba su prop¡o vehículo de Placa de Rodaje A9L-139. Además,
fundamenta, que el Acta de Control N' 0029265 del 10 de octubre del 2024, descripción
de los hechos; d¡ce: El vehículo intervenido transporta 03 pasajeros sin contar con
(TUC), se identifica a Oncebay Tipe, Nancy Betty con DNI N" 28295343. Pagan S/.
5.00". En primer lugar, la Dirección Regional de Transportes MTC Reg¡onal, autoriza el
servic¡o de transporte regularde pasajeros de ámbito regional y fiscaliza a través de sus
inspectores dentro de la jurisdicción de la prov¡nc¡a de Huamanga. De manera particular
retomaban de sus actividades como docente conjuntamente con el Mg. Rubén Prado
a\¡.^^.^- n¡. ^¿^. ¡61 ¡.\^l^^¡^ c^ñ r\;-rÁh-l t¡^ Llá^^r, o 
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TOE del Coleg¡o, Lic. Ariana Psicologa del mismo San Cr¡stóbal de Socos; qu¡enes
negaron rotundamente que pagaron pasaje alguno, y el monto de S/. 5.00 es un invento
del lnspector, porque nadie manifestó pagar algún monto económ¡co por pasajes.
Cuestiona porqué el lnspector intervino su vehículo particular de Socos a Ayacucho,
siendo su derecho Const¡tuc¡onal el libre tránsito; hizo caso omiso a sus expl¡caciones
el lnspector, y en una clara man¡festación de abuso de autoridad escribió en el acta, que
el vehículo real¡za serv¡c¡o de transporte de pasajeros, pero de manera temeraria no
describió que t¡po de servicio brindaba (taxi, colectivo o prov¡ncial), pues transportes
Ayacucho solo tiene competenc¡a en el ámb¡to regional, pero no así en el interd¡strital
dentro de la provincia de Huamanga;

Que, el numeral 90.1 del artículo 90 del Decreto Supremo N'017-
2009-MTC, (Competencia exclusiva de fiscalización), señala que la fiscalización del
servicio de transporte es función exclusiva de la autoridad competente en su
jurisdicción, es ejercida en forma directa por la autoridad competente. Es pos¡ble
dÉlÉgár er entidades É€rtiftúádúffis prñráúas tá súFÉtuisiúñ y la d€tÉcrióñ d€
infracciones, conforme a lo previsto en la Ley y en el presente Reglamento. La DRTCA
a través de su lnspector habría comet¡do no solo el abuso de autor¡dad, s¡no también el
abuso de poder, al haber actuado inac¡onalmente, ocásionándole un grave perju¡c¡o a
su persona como propietario, su vehículo se halla inoperat¡vo y deteriorándose porque
no puede movilizarse, cuyas consecuencias son de entera responsabilidad de la
DRTCA. Que el lnspector en la ¡ntervención se extral¡mitó de sus funciones,
aprovechando que trans¡taban por una Carretera Nacional que es el único camino que
conduce de Socos a Ayacucho, donde trans¡tan absolutamente todas las unidades
vehiculares particulares y de servicio públ¡co, pero faltó verificar el otro requ¡s¡to que sí
el vehículo está circulando particularmente o presta algún serv¡cio de usuarios, y para
ef caso de sus competencias si presta serv¡cio de transporte Regional; se entromet¡ó sin
justif¡cac¡ón alguna en las facultades f¡scalizadoras de la PNP Caneteras y los
interv¡n¡ente, quien en el acta de control no identificó a todas las personas si eran
usuarios de transporte o ocupantes part¡culares; bajo estos preceptos por propia
^¡i.-a^iÁ- ¡^r l-^-^^¡^. ^^f^-ñÉr^ ^ñ..ta- ^rvsr rrEyEe.v', w"s.yv'rv€ drJlq \¡É wr iai\ri Pút a'alé'e !iÉ |;rÉ'.rwñ 'é-
que han s¡do acred¡tadas como simples personas que se mov¡l¡zan temporalmente en
un vehículo;

Oue, finalmente, el acta de control no es un documento privado, que
se pueda llenar a gusto y placer del lnspector, puesto que no se trata de una probanza,
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sino de una solemnidad como una formal¡dad exig¡da por Ley, por ello su mal llenado
conlleva a su nulidad, baio responsab¡l¡dad func¡onal;

Que, frente a un acto que se supone viola, afecta, desconoce o lesiona
un derecho o un interés legítimo del administrado, procede la contradicción del m¡smo
en la vía admin¡strativa y en la forma prevista en la Ley, a fin de que sea revocado,
modif¡cado o anulado o suspendidos sus efeclos. La contradicc¡ón administrativa se
ÉjÉrsÉ fuñúámfft-áiñsrrtÉ a tr-ávÉs üe ius reur¡rs'¡s adrñifiistráivús, Én vrtud ei artísr¡io
217 y 218 de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. El
adminisfado interpone su recurso de apelac¡ón, cuyo recurso es el med¡o impugnativo
por excelencia dado a que lo resuelto por la instanc¡a superior, resulta indispensable
para el agotamiento de la vía adm¡nistrativa y no requiere la presentac¡ón de nueva
prueba, sustentándose en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando
se trate de cuest¡ones de puro derecho. El artículo 22O de la Ley del Procedimiento
Administrativo General Ley N" 27444, prevee el recurso de apelación, al establecer que
este recurso se interpondrá cuando la impugnac¡ón se sustente en diferente
interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡ones de puro
derecho, debiéndose dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna
para que eleve lo actuado al superior jerárquicoi

Que, en el Anexo 02 de la Tabla de lnfracc¡ones y Sanc¡ones del
Decreto Supremo N' 017-2009-MTC, se prevee las lnfracciones a la información o
documenl.ación como Código l-1.d, que señala como lnfracción del Conductor: Por no
portar durante la prestac¡ón del servicio de transporte. seoún corresponda, el
Documento de Habilitac¡ón Vehícula cuya Calificación es Grave, y su sanción es multa
de 0.1 de la UIT (10% de la UIT). Con fecha 10 de octubre del 2024, en el lugar
denominado Eucaliptos de la vía Libertadores a horas 03:20 p.m., un equipo de
lnspectores de la Entidad-DRTCA, realizó un operat¡vo ¡nop¡nado, levantando una Acta
de Control No Conforme N' 0029265, al vehículo Automov¡l-M1, de Placa de Rodaje N"
AgL-139, conducido por el Señor José Francisco Galindo León con Licencia/DNl N'
5+¿ r+3+9O/¡1-\JI fU, UTLI TU rl r§yYUr,vI Vtf rd rvt\¡ucftruqv uts oÉr yrufv rEgrüou \,rJfl ru
"Particulal,', en la parte de Habil¡tac¡ón Veh¡cular no reg¡stro ningún dato estando en
blanco; haciendo constar que el Origen del viaje Socos-Huamanga, y en la Descripción
de los hechos; dice: El vehículo ¡nterven¡do transporta 03 pasajeros sin contar con (TUC)
se identifica a: Oncebay Tipe, Nancy Betty DNl. 28295343. Pagan. Calificación de la
lnfracción: 1.1.d.;

Que, en dicha acta dice: No qu¡so firmar; si llegando a firmar el
Ínspector y ei represenunte cle ia PñP. úicna cliiigencia concÍuyó a horas ú3:25 p.m. <Íel

m¡smo día, o sea duro cinco minutos. El artículo 50 del RNAT (Sujetos Obligados), en
su numeral 50.1 expresa que están obligados a obtener autorización otorgada por la
autor¡dad competente todas aquellas personas naturales o juríd¡cas que presten el
serv¡c¡o de transporte tenestre de manera pública o pr¡vada, y las agencias del
transporte de mercancías. Ninguna persona puede prestar el servicio ni operar
hasta el otorgamiento de la autorización correspondiente. Lo que no ocurre en el

,oresente caso- Luego el numeral 502, señala: La aulorización para prestar servicio de
transporte motivará el otorgamiento de la Tarjeta Única de Circulación.
Seguidamente el artículo 51 (Clases de autorizaciones), señala que las autorizaciones
que expedirá la autoridad competente
transporte reqular de personas:

son: 51.1 Autor¡zación para el serv¡cio de
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Que, el articulo 56 del RNAT, sobre (Autorizaciones para prestar
serv¡c¡o de transporte privado); Por la naturaleza y finalidades, señala que, el servicio
de transporte privado de personas, no tiene modalidad, itinerarlo, ruta o frecuencia, se
regula por el presente Reglamento en cuanto le sea aplicable para su ¡nscr¡pc¡ón y
operación. D¡cho de otro modo, el ¡nterven¡do no cuenta con dicho t¡po de documento
de serv¡cio de Transporte Privado, menos se halla autor¡zado para desplazarse
transportando pasajeros de un d¡str¡to a otro dentro de la provincia de Huamanga, ni se
encuentra en trámite su autorizac¡ón, en d¡cha cond¡c¡ón habría estado prestando
servrcio de transportes de personas de manera informal;

Que, al respecto el artículo 112 del RNAT sobre la Retención de la
Licencia de Conducir señala; Por conducir un vehículo del servicio s¡n contar con la
habilitación correspondiente, o cuando dicho vehículo no se encuentra habilitado por la
autoridad competente, o cuando el vehiculo se encuentre con suspensión precautoria
de su habilitación o es emoleado Dara realizar un servicio no autorizado. Lo oue lampoco
ocurre en el presente caso. Se le responsabiliza al administrado, la comisión de la
infracción 1.1.d, referido a no portar el documento de hab¡litac¡ón vehicular; al respecto
el artículo 99 del RNAT describe que la responsab¡l¡dad administrativa derivada del
incumpl¡m¡ento de las condiciones de acceso, o de la comisión de una infracción a
las normas previstas en el citado reglamento, es objetiva; concordante con el artículo
248 del TUO de la Ley N" 27444 que señala como uno de los princ¡p¡os de la potestad
sanc¡onadora administrativa, la causalidad: la responsabil¡dad debe recaer en quien
iÉ-aiiza ia Eúndij¡:tá únrisi,ra ú áÉffu¿ úrfistitütiva üÉ iñfi'aeció¡ sari¡:iúñabie;

Que, en dichas circunstancias, no ha s¡do desv¡rtuado los hechos
que sustentan la imputación de cargos contenidos en el Acta de Control No Conforme
0029265,le conesponde al conductor demostrar que a la fecha del levantam¡ento
del acta de fiscal¡zac¡ón contaba con el documento de habilitación vehicular de la
un¡dad de placa de rodaje AgL-139, en razón que transportaba usuarios, s¡n contar con
autor¡zación pr¡vada de la autoridad correspond¡ente. Más aún, el impugnante ha
-^¡^t^¡^ ^^ -.. Éa;¡^.i^ ^..^ ^t..^r\i^..t^:^¡^^,^-:,J^ ^^ l^ -.. ^- ^i^,.¡^¡.Éir §q },Er'Mrrr \.lvÉ E "€r 'iuuirr "'aÉriEiiaúúE5 \¡E irv ¡r úPrÉ\¡Élú! EnrErrlee¡gv!
verif¡cado en Consulta Vehicular a la SUNARP el 24 de octubre del 2024, t¡ene como
propietario al Señor Josue Omar Cast¡llo Mancilla, lo que harÍa presumir que e¡ vehículo
en mención, no es de su propiedad por el contrario lo habría alquilado, por ello que
habría ex¡st¡do una contraprestación por el servicio de transporte; sumado a ello no ha
desvalorado el Acta de Control, y su habilitación no acreditó med¡ante la Tarjeta Un¡ca
de Circulación;

v
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Que, la resolución impugnada no contiene causales de nulidad que
se adecuen al numeral 1" del artículo 10 de la Ley N" 27444, que dice por contravenir
la Const¡tución, las leyes o a las normas reglamentarias y por vulnerar los principios de
legalidad, imparcialidad e informal¡smo de los ¡nc¡sos 1.1, 1.5 y 1.6 del artículo lV del
Título Prel¡m¡narde la Ley N'27444. En ese sentido, el acta de control no conforme, da
fe de los hechos materia de sanción, al que el impugnante no ha enervado su valor
probatorio, rechazando o desconoc¡endo para evadir su responsabilidad de que no
venk reel¡zendo ssnricio de trsnsÉ\orte públho de pesgbr.cs Ce nnanere f.srrnal c
informal; por ende, deviene en improcedente su recurso;
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Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867, de conformidad con la
Ley N" 27444, Decreto Supremo N" 017-2009-MTC; Ley N'31953 Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; Ley N'27444', y en uso de las facultades y
atr¡buc¡ones conferidas por la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 688-2024-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR, IMPROCEDENTE EI

recurso ¡mpugnativo de apelación formulado por el administrado Señor JOSE
FRANCISCO GALINDO LEON contra la Resolución Directoral N'384-2024-GRA/GG-
GRI-DRTCA-DCT de fecha 28 de Octubre del 2024, emitida por la Dirección de
Circulación Terrestre; manteniéndose incólume en todos sus extremos la recurrida;
conforme a los considerandos precedentemente expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.- DAR POR AGOTADA LA VIA
ADMINISTRATIVA, en aplicación del artículo 228 de la Ley N' 27444, Ley del
Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR , la presente a la Dirección
de Circulación Tenestre, la División de Transportes y Seguridad Vial, y al adm¡nistrado
en su domic¡lio real s¡to en Wari Accopampa Manzana Ñ, Lote 03 del Distrito de
Ayacucho, Provincia de Huamanga del Departamento de Ayacucho, de manera fís¡ca,
así como vía \MratsApp web, con las formalidades debidas; y, demás instanc¡as de Ia
Entidad para su conocimiento y fines de Ley, con la debida formal¡dad prevista en el
aftículo 24 de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚM PLASE
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